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Secretaria l\¡unicipal

BUIN, O5A8RZ0is

DECRETO ALCALOTCIO t¡'--]QlifJ VISTOS: Las faculrades que me ororgan los Arts. 5, 12
y 63 letra i) y letra j) de Ia Ley Na 18.695, orgánica Constitucional de Municipalidades de
19BB y sus modificaciones.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N' 427 de fecha 13 de Febrero d,e 2017,
el Sr. Alcalde delega en el Director de Desarrollo Comunitario Sr. Jonaüan Fernández
Figueroa, la facultad de decretar ayudas sociales, actividades de la Oficina de Cultura y
Depto. de Deportes.

3.- El Memorándum No 568, de fecha 28 de Marzo de 2018, de la
Dirección de Desarrollo Comunitario, donde solicita a la Secretaría Municipal decretar la
ayuda social otorgada a doña Isabel Salazar Castro. Se adlunta la siguiente documentación:

@ Certificado Social N'63, de fecha 19.03.2018, a nombre de la Srta. Salazar Castro.
@ Fotocopia Cédula de Identidad.
@ Certificado de Defunción, a nombre de lván Salazar Salazar.
@ Certificado de Defunción, a nombre de Jazmín Salazar Salazar.
@ Certificado de Deuda, de fecha 16.03.2018, por la suma de $190.400.-, emitido por

Funeraria Los Valles de Buin.
@ Compromiso de Pago N'05, de fecha 19.03.2018, a nombre de Funeraria Los Valles

de Buin.

DECRETO.

1.- Cancélese a Carlos Alberto Romero Morán (Funeraria Los Valles de
Buin), RUT N" 10.513.255-7, la suma de $190.400.- (ciento noventa mil cuatrocientos pesos),
como aporte el pago de servicio funerario de los menores lván y lazmín Salazar Salazar,
beneficio solicitado por doña Isabel Margarita Salazar Castro, Cédula de Identidad
N" 19.388.854-2, con domicilio en Santa Filomena, Parcela 14, Sitio 4, Viluco, Comuna de
Buin.

2.- El gasto se deberá imputar el ítem presupuestario 2L5.24.01.007
Personas Natu rales".
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CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N' 3603 de fecha 14 de Diciembre de
2016, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. Italo Pérez Galaz, atribuciones
y facultades Alcaldicias.
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